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                                                                                                                 Santiago, 16 de abril de 2026. 
 

 

Señores 
                            
Comisión técnica. 
Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile. 
Presente. 
 
 
De nuestra consideración: 

Por medio de la presente, se informa que a continuación se detallarán las aclaraciones 
solicitadas, con el fin de dar respuesta a cada uno de los puntos requeridos. 
 
 

a. Mercedes Benz 1733  
2.4.5 Asientos  
R= Si, el tercer asiento es individual, central con cinturón de seguridad se monta sobre el túnel del 
motor. Dispone de ajuste del respaldo del asiento, así como de un reposacabezas y un cinturón de 
seguridad de 3 puntos integrados en el asiento. 
 

 
 
2.5.3 Relación Peso/Potencia  
R=El peso final que se debe considerar en la oferta es de 15.396 kg, declarados en el DPE adjunto 
originalmente en la oferta.   
Se actualiza el cálculo de la relación peso potencia resultando en:   
  
321 CV - 346,68 HP   
(Nota: Se adopta como conversión para Cv-Din a Hp-Sae el Siguiente factor 1Cv =1,08 Hp, según 
convención establecida en Oficio Circular N° 77 de fecha 01-08-2000 del M.T.T.)  
  
                                                15.396 kg/346,68 HP=               44,4 [Kg/HP]       
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  Para el cálculo de esta relación se utilizó el Peso total del vehículo con carga y tripulación completa 
(tara del vehículo, más carrozado completo, equipos, capacidad total de agua y ocupantes) y así 
también la potencia de motor declarada por el fabricante del chasis.  
 
Se adjunta la siguiente documentación solicitada:   

• Curva de rendimiento de motor.  
• Declaración del fabricante indicando que el vehículo cumple las normativas-certificaciones 

5.1.4  
 
 

b) Mercedes Benz 3345  

2.3.2 Estudio de pesos   
R1= Se confirma que la capacidad de carga del eje delantero es de 9 tn. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
R2= Se precisa que la capacidad de carga es de 26 tn. ( Se adjunta DPE)  
R3= El peso final que se debe considerar en la oferta es de 28.519 kg, declarados en el DPE 
adjunto originalmente en la oferta.   
Se actualiza el cálculo de la relación peso potencia resultando en:   
  
 

                                                   28519 kg/442,89HP=               64,39 [Kg/HP]       
                           
  Para el cálculo de esta relación se utilizó el Peso total del vehículo con carga y tripulación 
completa (tara del vehículo, más carrozado completo, equipos, capacidad total de agua y 
ocupantes) y así también la potencia de motor declarada por el fabricante del chasis.  
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Se adjunta la siguiente documentación solicitada:   

• Curva de rendimiento de motor.  

• Declaración del fabricante indicando que el vehículo cumple las normativas-
certificaciones 5.1.4  

 

3.4.5 Garantía   
R= Tal como se señala en la “Declaración jurada simple compromiso de garantía” y en 
el formulario de servicio técnico, garantía y respuesta presentada originalmente, la garantía 
del estanque es de 20 años.   
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c) Scania P460 B 4X2   

  

2.3.2 Estudio de pesos   
R1= De acuerdo a la ficha presentada originalmente en el punto donde se destacan los ejes, es 
donde se detalla la carga técnica máxima admisible; los cuales coinciden con el estudio de 
pesos presentados.  
  

  
  
R2= El peso final que se debe considerar en la oferta es de 17.831kg, declarados en el DPE 
adjunto originalmente en la oferta.   
Se actualiza el cálculo de la relación peso potencia resultando en:   
  
 

                                            17.831 kg/460 HP=               38,76  [Kg/HP]       
                           
  Para el cálculo de esta relación se utilizó el Peso total del vehículo con carga y tripulación 
completa (tara del vehículo, más carrozado completo, equipos, capacidad total de agua y 
ocupantes) y así también la potencia de motor declarada por el fabricante del chasis.  
  

2.7.4 Sistemas de seguridad y asistencia al frenado  
R= Si, el chasis cuenta con los sistemas solicitados. Para mayor abundamiento se adjunta 
certificado emitido por la marca.   
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Se adjunta la siguiente documentación solicitada:   

• Curva de rendimiento de motor.  
  
 

•  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

• Declaración del fabricante indicando que el vehículo cumple las normativas-
certificaciones 5.1.4   

Se acompaña certificado en la oferta original.   (Se adjunta en página siguiente)  
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d) Scania P460 B 6X4  
3.4.3 Distribución de pesos  
R1= El peso final que se debe considerar en la oferta es de 27.590 kg, declarados en el DPE 
adjunto originalmente en la oferta.   
Se actualiza el cálculo de la relación peso potencia resultando en:   
  
 

                                        27.590 kg/460HP=               59,98 [Kg/HP]       
  
Para el cálculo de esta relación se utilizó el Peso total del vehículo con carga y tripulación 
completa (tara del vehículo, más carrozado completo, equipos, capacidad total de agua y 
ocupantes) y así también la potencia de motor declarada por el fabricante del chasis.  
  
7.2 Piscina plegable   
R= Se aclara que la capacidad de la piscina es de 15.000 lts.   
  
  
II.- Para todas las ofertas  
3.4.3 Escotilla amplia para inspección o manhole.   
R= El equipamiento ofertado ya considera la mejora del sistema de la válvula superior, el cual 
ha sido reemplazado con un sistema de rebalse y respiradero incorporado al estanque. Sin 
perjuicio de lo anterior en cualquiera de los casos siempre existirán las garantías técnicas para 
enfrentar cualquier problemática (como fue el caso de los rios, en la cual todos los elementos 
fueron reemplazados mejorando el sistema).   

7.3 Soporte porta Piscina.   

R= Consiste en un porta piscina metálico; su funcionamiento es proporcionado por un motor 
eléctrico de 24 volt y una cadena de transmisión qué hace que la porta piscina se mueva para 
bajar y subir. Este se emplaza en la parte superior del estanque, considerando acero 
estructural para dicho elemento.   
  
7.4 Motobomba Portátil  
R= Se adjunta ficha técnica.  

 

Quedando a disposición atte,  

  
 
 
                                             _______________________________ 
 Viviana Lorena Muñoz Toledo 
                                                            Representante Legal.  
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